RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004094 E. 3618/13)

VISTO: que con fecha 13 de noviembre de 2013 este Tribunal dictaminó con relación a la Rendición de Cuentas de la Intendencia de Canelones correspondiente al ejercicio 2012;

RESULTANDO: 1) que en el Dictamen se incluyó entre los incumplimientos legales el siguiente:” 4) Artículo 289 de la Constitución de la República, Artículo 32 de la Ley Nº 11.923 y Artículo 10 de la Ley Nº 18.567 modificado por la Ley N° 18.665. Se efectuaron pagos de haberes a un Alcalde contraviniendo lo dispuesto por estas normas. Los mismos fueron observados por los Contadores Delegados”;

                                 2) que, a su vez, en el Informe a la Administración correspondiente se señaló en el punto 3.2.2 Pago de Haberes a Alcaldes que “Los Alcaldes de los Municipios de Aguas Corrientes y Cerrillos no firmaron la declaración jurada donde conste que no perciben más de una remuneración con cargo a fondos públicos, habiéndose constatado que es funcionario de INAU, respectivamente. La Intendencia comunicó esta situación a dicho Organismo, a la Corte Electoral y al mencionado Alcalde. Los Contadores Delegados en la Intendencia observaron los pagos de la respectiva remuneración”;

CONSIDERANDO: 1) que se padeció de error en la redacción del punto 3.2.2 del Informe a la Administración el que no está en concordancia  con lo expresado en el Dictamen;

                                     2) que, en consecuencia, procede rectificar la redacción del citado punto 3.2.2 del Informe a la Administración, el que queda redactado de la siguiente forma: “Los Alcaldes de los Municipios de Aguas Corrientes y Cerrillos no firmaron la declaración jurada donde conste que no perciben más de una remuneración con cargo a fondos públicos, habiéndose constatado que el Alcalde de Cerrillos es funcionario del INAU. La Intendencia comunicó esta situación a dicho Organismo, a la Corte Electoral y al mencionado Alcalde. Los Contadores Delegados en la Intendencia observaron los pagos de la respectiva remuneración”. En noviembre de 2013, el Alcalde de Aguas Corrientes regularizó la ausencia de la declaración jurada referida en el párrafo 3.2.2, lo que no altera lo expresado con relación al Ejercicio 2012;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos que anteceden;
2) Comunicar a la Junta y a la Intendencia de Canelones y al Contador Delegado en la Intendencia;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

mb
PAGE  
1

